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Santiago, 12 Diciembre 2006
CIRCULAR NACIONAL Nº 17/2006
CONCURSO DE PROMOCIÓN
 
 
Frente a la implementación de la ley Nº19.882, en lo referente al nuevo sistema de promoción interna para: Técnicos, Profesionales y Directivos, puesta en marcha en la Dibam, como Directorio Nacional expresamos lo siguiente:
 
1.        La Ley 19.882, denominada curiosamente de Nuevo Trato Laboral, implantó la concursabilidad para los escalafones antes mencionados, reemplazando el sistema de ascenso que poseían, tal como persiste para los estamentos auxiliares y administrativos.
 
2.        Dicha normativa, en el indicado ámbito, nunca contó con la anuencia de la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales ANEF y provocó una serie de movilizaciones y paros durante su tramitación legal, donde lamentablemente los funcionarios/as más afectados fueron los menos participativos.
 
3.        Las múltiples dificultades y las complicaciones de su aplicación, reconocidas incluso por el propio Gobierno, han llevado a muchos Servicios Públicos a no realizar estos concursos, en espera que la ley sea corregida.
 
4.        En la Dibam, se han desarrollado dos llamados a concurso (Oct. 2005 y Nov. 2006) al amparo de la cuestionada normativa, que han causado malestar en los escalafones mencionados, ante la percepción que éstos se encuentran dirigidos y no apuntan al mérito e idoneidad de los postulantes.
 
5.        Cabe precisar que los perfiles de cargo que orientan este llamado, son realizados por las jefaturas de los Centros de Responsabilidad donde se proveerá el cargo y deben ser visados por el Comité de Selección, donde participan dos representantes del personal junto a las cinco más altas jerarquías del Servicio, con excepción de la Directora.     
 
6.        Consideramos grave que el primer concurso llamado a través de Rex. Exenta Nº 3350 del 05/11/2005, significó, por distintas razones, que ocho cargos no fueran provistos, impidiendo ello que exista promoción interna para cubrir estas vacantes de la Planta.
 
  
7.        Frente a lo anterior, la autoridad tuvo la opción de no llamar nuevamente a estos cargos, de acuerdo a lo consignado en el artículo 42 del Decreto Nº69, que regula el procedimiento de concursos, no obstante, se optó por convocar a un “Concurso Público de Ingreso”, cuyo Comité de Selección es el mismo que se establece  para el Concurso de Promoción interna, salvo que en esta ocasión se excluyó a los representantes del personal. 
 
8.        Cabe señalar que de acuerdo al resultado de dicho “Concurso Público de Ingreso”, de las  personas que fueron ganadores: una pertenece a la planta (titular), cuatro son de contrata, con 18 meses promedio en la Institución; siendo los restantes provistos por personas externas. Cabe señalar que esta situación la hizo pública la ANFUDIBAM en el discurso de aniversario de la DIBAM (puede leerlo en la página web de la Anfudibam, noticias gremiales).
 
9.        DICHO ACCIONAR TIENE NUESTRO MÁS FIRME RECHAZO, PUES ANIQUILA LA CARRERA FUNCIONARIA, LA CUAL SE CIRCUNSCRIBE A QUIENES TIENEN EN PROPIEDAD EL CARGO, IMPIDIENDO QUE FUNCIONARIOS DE CARRERA PUEDAN ACCEDER A GRADOS SUPERIORES.
 
10.   Hemos efectuado reuniones separadas con: la Sra. Directora, con los miembros de la Comisión de Selección, con el Vice-presidente de Modernización de la Anef Sr. Bernardo Jorquera Rojas, con la Mesa de Trabajo Dibam-Anfudibam, para manifestar nuestra preocupación sobre el tema.
 
11.   Por los antecedentes aportados, y en ejercicio de las facultades que la autoridad máxima posee, solicitamos a la Sra. Nivia Palma Manríquez, Directora Dibam, que no aplique el sistema de promoción interna, mientras no se definan las necesarias correcciones legales que  urgentemente requiere este Sistema, lo cual está en proceso de negociación sectorial entre la Anef y el Gobierno.  
 
12.   Finalmente, indicamos que la señalada solicitud fue expuesta en la Mesa de Trabajo Dibam-Anfudibam de fecha 30 de noviembre del presente, y se plantearon los argumentos que avalan tal petición, junto con solicitar formalmente que el concurso de promoción interna en desarrollo, de quedar vacantes, no se aplique el Concurso Público de Ingreso.
 
 
      Les saludan cordialmente,
 
 
Oscar Blanco Irarrázabal                            Elizabeth Delgado Calquín
Secretario General                                    Presidente Nacional (s)[image: image1.png]












